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ANEXO I

Competencias básicas

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos
aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a
la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter básico. Son aquellas competencias que
debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder
lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera
satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En primer
lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes áreas o
materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a todos los estudiantes
integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de
manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por
último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que
tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de
enseñanza y de aprendizaje.

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas
alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las competencias
básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determinadas áreas o
materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de
diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como
consecuencia del trabajo en varias áreas o materias.

El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las
competencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales,
imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el funcionamiento de los centros y las
aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determinadas
metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización y funcionamiento de la biblioteca
escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de competencias
asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la
ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la acción tutorial permanente puede contribuir de
modo determinante a la adquisición de competencias relacionadas con la regulación de los
aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por último, la planificación de las
actividades complementarias y extraescolares puede reforzar el desarrollo del conjunto de las
competencias básicas.

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las
consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias básicas:

1. Competencia en comunicación lingüística

2. Competencia matemática

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

4. Tratamiento de la información y competencia digital

5. Competencia social y ciudadana

6. Competencia cultural y artística
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7. Competencia para aprender a aprender

8. Autonomía e iniciativa personal

En este Anexo se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas
competencias y se pone de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel considerado básico que debe
alcanzar todo el alumnado al finalizar la educación secundaria obligatoria.

El currículo de la educación secundaria obligatoria se estructura en materias, es en ellas en
las que han de buscarse los referentes que permitan el desarrollo y adquisición de las
competencias en esta etapa. Así pues, en cada materia se incluyen referencias explícitas acerca
de su contribución a aquellas competencias básicas a las se orienta en mayor medida. Por otro
lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo
de todas ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar el progresivo grado de
adquisición.

1. Competencia en comunicación lingüística

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación
oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y
comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las
emociones y la conducta.

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expresar
pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio crítico y
ético, generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al discurso y a las
propias acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de
forma oral y escrita, todo lo cual contribuye además al desarrollo de la autoestima y de la confianza
en sí mismo.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer vínculos
y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas culturas, que
adquieren consideración y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la competencia de
comunicación lingüística está presente en la capacidad efectiva de convivir y de resolver conflictos.

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe ser
instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y mujeres, la
eliminación de estereotipos y expresiones sexistas. La comunicación lingüística debe ser motor de
la resolución pacífica de conflictos en la comunidad escolar.

Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de interacción
verbal, ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de los mensajes orales
que se intercambian en situaciones comunicativas diversas y adaptar la comunicación al contexto.
Supone también la utilización activa y efectiva de códigos y habilidades lingüísticas y no
lingüísticas y de las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes situaciones, para
producir textos orales adecuados a cada situación de comunicación.

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten buscar,
recopilar y procesar información, y ser competente a la hora de comprender, componer y utilizar
distintos tipos de textos con intenciones comunicativas o creativas diversas. La lectura facilita la
interpretación y comprensión del código que permite hacer uso de la lengua escrita y es, además,
fuente de placer, de descubrimiento de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber,
todo lo cual contribuye a su vez a conservar y mejorar la competencia comunicativa.
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La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las acciones
propias de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) está vinculada a
algunos rasgos fundamentales de esta competencia como las habilidades para representarse
mentalmente, interpretar y comprender la realidad, y organizar y autorregular el conocimiento y la
acción dotándolos de coherencia.

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el
conocimiento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e implican la
capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis. Expresar e interpretar
diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa en diferentes contextos sociales y
culturales, implica el conocimiento y aplicación efectiva de las reglas de funcionamiento del sistema
de la lengua y de las estrategias necesarias para interactuar lingüísticamente de una manera
adecuada.

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales, de
los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la
intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras personas;
de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y
espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma- las propias ideas y emociones, y
de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita- esta
competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en algunas de
ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en contextos distintos al
propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes de información, comunicación y
aprendizaje.

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación obligatoria
comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el uso funcional de, al
menos, una lengua extranjera.

Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se
realiza a través de dos vías. Por una parte la configuración y la transmisión de las ideas e
informaciones sobre la naturaleza pone en juego un modo específico de construcción del
discurso, dirigido a argumentar o a hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará
adquirir desde los aprendizajes de estas materias. El cuidado en la precisión de los
términos utilizados, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la expresión verbal
de las relaciones hará efectiva esta contribución. Por otra parte, la adquisición de la
terminología específica sobre los seres vivos, los objetos y los fenómenos naturales hace
posible comunicar adecuadamente una parte muy relevante de la experiencia humana y
comprender suficientemente lo que otros expresan sobre ella.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

El peso que tiene la información en esta materia singulariza las relaciones
existentes entre esta competencia y la competencia en comunicación lingüística, más allá
de la utilización del lenguaje como vehículo de comunicación en el  proceso de
enseñanza-aprendizaje. Además, facilita lograr habilidades para utilizar diferentes
variantes del discurso, en especial, la descripción, la narración, la disertación y la
argumentación y colabora en la adquisición de un vocabulario específico cuyo carácter
básico habría de venir dado por aquellas palabras que, correspondiendo al vocabulario
específico, debieran formar parte del lenguaje habitual del alumnado o de aquellas otras
que tienen un claro valor funcional en el aprendizaje de la propia materia.

Educación Física
A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la materia

contribuye como las demás, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a
través del vocabulario específico que aporta.

Educación para la ciudadanía
y los derechos humanos y

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación
lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por
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Educación ético-cívica otra parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr
los objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la
valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y,
particularmente, en la publicidad y en los medios de comunicación, también ayudan a la
adquisición de la competencia. Finalmente, el conocimiento y el uso de términos y
conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

Empresa Joven Europea

La materia contribuye a la adquisición de la competencia lingüística dado que se
usa en situaciones y contextos reales. Los estudiantes tienen que aprender a analizar y
resolver problemas verbalizando conceptos, explicitando ideas, redactando escritos y
exponiendo argumentos. La relación comercial con socios de otros países fomenta el uso
y la práctica de una lengua extranjera como medio de comunicación para realizar el
intercambio comercial de productos. El uso de otra lengua supone no sólo una mejora de
la competencia lingüística sino que amplía el conocimiento e interés por otras culturas, lo
que contribuye a desarrollar la dimensión europea e internacional de la educación.

Informática

Contribuye de manera importante en la adquisición de la competencia en
comunicación lingüística, especialmente en los aspectos de la misma relacionados con el
lenguaje escrito y las lenguas extranjeras. Desenvolverse ante fuentes de información y
situaciones comunicativas diversas permite consolidar las destrezas lectoras, a la vez que
la utilización de aplicaciones de procesamiento de texto posibilita la composición de textos
con diferentes finalidades comunicativas. La interacción en lenguas extranjeras colaborará
a la consecución de un uso funcional de las mismas.

Latín y Cultura Clásica

Desde todos sus contenidos se contribuye a la lectura comprensiva de textos
diversos y a la expresión oral y escrita como medios indispensables para cualquier
aprendizaje de calidad. El conocimiento de la estructura de la lengua latina hace posible
una comprensión profunda de la gramática funcional de las lenguas europeas de origen
romance y de otras que comparten con el latín el carácter flexivo, o han recibido una
aportación léxica importante de la lengua latina. La interpretación de los elementos
morfosintácticos y de vocabulario, así como la práctica de la traducción y de la
retroversión, suponen la adquisición de la habilidad para recoger y procesar la información
dada y utilizarla apropiadamente.

El conocimiento de los procedimientos para la formación de las palabras y los
fenómenos de evolución fonética colabora eficazmente a la ampliación del vocabulario
básico y potencia la habilidad para utilizar el lenguaje como instrumento de comunicación.
El conocimiento de las etimologías grecolatinas proporciona la comprensión e
incorporación de un vocabulario culto y explica el vocabulario específico de términos
científicos y técnicos.

A partir del conocimiento de la historia y evolución de la lengua latina se
fomenta el ser consciente de la variabilidad de las lenguas a través del tiempo y de los
diferentes ámbitos geográficos y sociales, así como de la comunicación intercultural que
su contacto supone. Ese conocimiento fomenta igualmente el interés y el respeto por
todas las lenguas, incluyendo las antiguas y las minoritarias, y el rechazo de los
estereotipos basados en diferencias culturales y lingüísticas.

Lengua Asturiana y Literatura

Así, las combinaciones de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al
contexto, toman como referencia, en primer lugar, a las competencias en la comunicación
lingüística, entendida éstas como la utilización instrumental del lenguaje, tanto desde el
punto de vista de la comunicación oral y escrita como del aprendizaje y de regulación de
conductas y emociones. En efecto, los objetivos que veremos después inciden de manera
especial en el logro de tales competencias, sobre todo los que aparecen señalados con
los números 1 (“comprender discursos orales y escritos de distinto tipo...”), 2. (“expresarse
oralmente y por escrito...”), 5 (“conocer los usos, estructuras básicas y el funcionamiento
de la lengua asturiana...”), 7 (“apreciar la lengua asturiana como un instrumento más de
comunicación, que facilita la adquisición de nuevos aprendizajes...”)

Lengua Castellana y
Literatura

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad
para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la
actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que
conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y
estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua
como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y
aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta
competencia sobre el uso del lenguaje en general.
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Se aprende a hablar y a escuchar, a leer y a escribir, para la interacción
comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de
instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base
del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de
conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica
de aprender a aprender.

Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de
saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para
analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos
mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente
equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresa una misma idea,
diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de
comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje
lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.

Lengua Extranjera

El estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística de una manera directa, completando, enriqueciendo y
llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa
general. Un aprendizaje de la lengua extrajera basado en el desarrollo de habilidades
comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido
que lo hace la primera lengua.

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta
más potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de
aprendizaje por excelencia, de ahí que esta materia, en la medida que contribuye a la
mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia de
aprender a aprender.

Matemáticas

Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística ya
que son concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión
oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones
de enseñanza y aprendizaje de las matemáticas y en particular en la resolución de
problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los
procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el
pensamiento. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de
comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran
capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético,
simbólico y abstracto.

Música

Respecto a la competencia en comunicación lingüística la música contribuye, al
igual que otras áreas, a enriquecer los intercambios comunicativos, y a la adquisición y
uso de un vocabulario musical básico. También colabora a la integración del lenguaje
musical y el lenguaje verbal y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción
genera.

Tecnologías

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través
de la adquisición de vocabulario específico, de las formas de expresar las ideas o las
argumentaciones, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, análisis,
selección, resumen y comunicación de información y soluciones a los problemas
tecnológicos planteados. La lectura, interpretación y redacción de informes y documentos
técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad de utilización de diferentes tipos de
textos y sus estructuras formales.
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2. Competencia matemática

Consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los
símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar
distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y
espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el
mundo laboral.

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con
claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad real de
seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tanto en el ámbito escolar o académico como fuera de él,
y favorece la participación efectiva en la vida social.

Asimismo esta competencia implica el conocimiento y manejo de los elementos
matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos geométricos, etc.)
en situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana, y la puesta en práctica de procesos de
razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de información. Estos
procesos permiten aplicar esa información a una mayor variedad de situaciones y contextos, seguir
cadenas argumentales identificando las ideas fundamentales, y estimar y enjuiciar la lógica y
validez de argumentaciones e informaciones. En consecuencia, la competencia matemática
supone la habilidad para seguir determinados procesos de pensamiento (como la inducción y la
deducción, entre otros) y aplicar algunos algoritmos de cálculo o elementos de la lógica, lo que
conduce a identificar la validez de los razonamientos y a valorar el grado de certeza asociado a los
resultados derivados de los razonamientos válidos.

La competencia matemática implica una disposición favorable y de progresiva seguridad y
confianza hacia la información y las situaciones (problemas, incógnitas, etc.) que contienen
elementos o soportes matemáticos, así como hacia su utilización cuando la situación lo aconseja,
basadas en el respeto y el gusto por la certeza y en su búsqueda a través del razonamiento.

Esta competencia cobra realidad y sentido en la medida que los elementos y
razonamientos matemáticos son utilizados para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas que
los precisan. Por tanto, la identificación de tales situaciones, la aplicación de estrategias de
resolución de problemas, y la selección de las técnicas adecuadas para calcular, representar e
interpretar la realidad a partir de la información disponible están incluidas en ella . En definitiva, la
posibilidad real de utilizar la actividad matemática en contextos tan variados como sea posible. Por
ello, su desarrollo en la educación obligatoria se alcanzará en la medida en que los conocimientos
matemáticos se apliquen de manera espontánea a una amplia variedad de situaciones,
provenientes de otros campos de conocimiento y de la vida cotidiana.

El desarrollo de la competencia matemática al final de la educación obligatoria, conlleva
utilizar espontáneamente -en los ámbitos personal y social- los elementos y razonamientos
matemáticos para interpretar y producir información, para resolver problemas provenientes de
situaciones cotidianas y para tomar decisiones. En definitiva, supone aplicar aquellas destrezas y
actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y
expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas de apoyo
adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para dar una
mejor respuesta a las situaciones de la vida de distinto nivel de complejidad.
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Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes de
las Ciencias de la naturaleza. La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los
fenómenos naturales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos e
ideas sobre la naturaleza proporciona contextos numerosos y variados para poner en
juego los contenidos asociados a esta competencia y, con ello, da sentido a esos
aprendizajes. Se contribuye desde las Ciencias de la naturaleza a la competencia
matemática en la medida en que se insista en la utilización adecuada de las herramientas
matemáticas y en su utilidad, en la oportunidad de su uso y en la elección precisa de los
procedimientos y formas de expresión acordes con el contexto, con la precisión requerida
y con la finalidad que se persiga. En el trabajo científico se presentan a menudo
situaciones de resolución de problemas de formulación y solución más o menos abiertas,
que exigen poner en juego estrategias asociadas a esta competencia.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

Está materia contribuye también, en cierta manera, a la adquisición de la
competencia matemática. El conocimiento de los aspectos cuantitativos y espaciales de la
realidad permite colaborar en su adquisición en aquella medida en que la materia
incorpora operaciones sencillas, magnitudes, porcentajes y proporciones, nociones de
estadística básica, uso de escalas numéricas y gráficas, sistemas de referencia o
reconocimiento de formas geométricas, así como criterios de medición, codificación
numérica de informaciones y su representación gráfica. La utilización de todas estas
herramientas en la descripción y análisis de la realidad social amplían el conjunto de
situaciones en las que los alumnos perciben su aplicabilidad y, con ello, hacen más
funcionales los aprendizajes asociados a la competencia matemática.

Educación Plástica y Visual

Aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es
objetivo del área, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la
realidad, mediante la geometría  y la representación objetiva de las formas. Las
capacidades descritas anteriormente  contribuyen a  que el alumnado adquiera
competencia matemática.

Empresa Joven Europea

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática porque
sirve para enfrentarse a situaciones comerciales que precisan elementos matemáticos
como números, símbolos, tablas, gráficas y estadísticas. La materia proporciona
situaciones para interpretar y expresar informaciones, datos y argumentaciones. El
desarrollo de  esta competencia permite utilizar estos elementos en los ámbitos personal,
social y laboral.

Informática

Contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia matemática,
aportando la destreza en el uso de aplicaciones de hoja de cálculo que permiten utilizar
técnicas productivas para calcular, representar e interpretar datos matemáticos y su
aplicación a la resolución de problemas. Por otra parte la utilización de aplicaciones
interactivas en modo local o remoto  permitirá la formulación y comprobación de hipótesis
acerca de las modificaciones producidas por la modificación de datos en escenarios
diversos.

Matemáticas

Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición
de la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de
pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre
ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están
orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar
matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y
comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas e
integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener
conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de
diferente grado de complejidad. Conviene señalar que no todas las formas de enseñar
matemáticas contribuyen por igual a la adquisición de la competencia matemática: el
énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes, su utilidad para comprender el mundo que
nos rodea o la misma selección de estrategias para la resolución de un problema,
determinan la posibilidad real de aplicar las matemáticas a diferentes campos de
conocimiento o a distintas situaciones de la vida cotidiana.

Música
La  música tiene  un importante componente matemático, por lo que desde esta

materia se contribuye también a la competencia matemática. El elemento rítmico de la
música se fundamenta en una serie de figuras relacionadas entre sí por una proporción
matemática y cuya unidad es el pulso. Desde la Edad Media, la mayor parte de la música
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occidental utiliza los llamados compases, que no son más que una división del tiempo en
partes iguales y cuya función es marcar los acentos internos dentro del discurso musical.
Los compases están expresados en fracciones que detallan el número de partes del que
se compone y la figura que  será unidad. Así pues, y al menos en lo relativo  a los
contenidos relacionados con estos aspecto,  en música se razona matemáticamente.

Tecnologías

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su dimensión justa y de
manera fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la
competencia matemática, en la medida en que proporciona situaciones de aplicabilidad a
diversos campos, facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los
diferentes contenidos matemáticos y puede, según como se plantee, colaborar a la mejora
de la confianza en el uso de esas herramientas matemáticas. Algunas de ellas están
especialmente presentes en esta materia, como la  medición y el cálculo de magnitudes
básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos, la resolución de
problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas a principios y
fenómenos físicos, que resuelven problemas prácticos del mundo material.
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3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como
en los generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita la comprensión de sucesos,
la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones
de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. En definitiva, incorpora
habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en ámbitos
de la vida y del conocimiento muy diversos (salud, actividad productiva, consumo, ciencia,
procesos tecnológicos, etc.) y para interpretar el mundo, lo que exige la aplicación de los
conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes
campos de conocimiento científico involucrados.

Así, forma parte de esta competencia la adecuada percepción del espacio físico en el que
se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato, y la
habilidad para interactuar con el espacio circundante: moverse en él y resolver problemas en los
que intervengan los objetos y su posición.

Asimismo, la competencia de interactuar con el espacio físico lleva implícito ser consciente
de la influencia que tiene la presencia de las personas en el espacio, su asentamiento, su
actividad, las modificaciones que introducen y los paisajes resultantes, así como de la importancia
de que todos los seres humanos se beneficien del desarrollo y de que éste procure la conservación
de los recursos y la diversidad natural, y se mantenga la solidaridad global e intergeneracional.
Supone asimismo demostrar espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de los
mensajes informativos y publicitarios, así como unos hábitos de consumo responsable en la vida
cotidiana.

Esta competencia, y partiendo del conocimiento del cuerpo humano, de la naturaleza y de
la interacción de los hombres y mujeres con ella, permite argumentar racionalmente las
consecuencias de unos u otros modos de vida, y adoptar una disposición a una vida física y mental
saludable en un entorno natural y social también saludable. Asimismo, supone considerar la doble
dimensión –individual y colectiva- de la salud, y mostrar actitudes de responsabilidad y respeto
hacia los demás y hacia uno mismo.

Esta competencia hace posible identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones
basadas en pruebas, con la finalidad de comprender y tomar decisiones sobre el mundo físico y
sobre los cambios que la actividad humana produce sobre el medio ambiente, la salud y la calidad
de vida de las personas. Supone la aplicación de estos conocimientos y procedimientos para dar
respuesta a lo que se percibe como demandas o necesidades de las personas, de las
organizaciones y del medio ambiente.

También incorpora la aplicación de algunas nociones, conceptos científicos y técnicos, y de
teorías científicas básicas previamente comprendidas. Esto implica la habilidad progresiva para
poner en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y de indagación
científica: identificar y plantear problemas relevantes; realizar observaciones directas e indirectas
con conciencia del marco teórico o interpretativo que las dirige; formular preguntas; localizar,
obtener, analizar y representar información cualitativa y cuantitativa; plantear y contrastar
soluciones tentativas o hipótesis; realizar predicciones e inferencias de distinto nivel de
complejidad; e identificar el conocimiento disponible, teórico y empírico) necesario para responder
a las preguntas científicas, y para obtener, interpretar, evaluar y comunicar conclusiones en
diversos contextos (académico, personal y social). Asimismo, significa reconocer la naturaleza,
fortalezas y límites de la actividad investigadora como construcción social del conocimiento a lo
largo de la historia.
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Esta competencia proporciona, además, destrezas asociadas a la planificación y manejo
de soluciones técnicas, siguiendo criterios de economía y eficacia, para satisfacer las necesidades
de la vida cotidiana y del mundo laboral.

En definitiva, esta competencia supone el desarrollo y aplicación del pensamiento
científico-técnico para interpretar la información que se recibe y para predecir y tomar decisiones
con iniciativa y autonomía personal en un mundo en el que los avances que se van produciendo en
los ámbitos científico y tecnológico tienen una influencia decisiva en la vida personal, la sociedad y
el mundo natural. Asimismo, implica la diferenciación y valoración del conocimiento científico al
lado de otras formas de conocimiento, y la utilización de valores y criterios éticos asociados a la
ciencia y al desarrollo tecnológico.

En coherencia con las habilidades y destrezas relacionadas hasta aquí, son parte de esta
competencia básica el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente,
el consumo racional y responsable, y la protección de la salud individual y colectiva como
elementos clave de la calidad de vida de las personas.

Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una
incidencia directa en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción
con el mundo físico. Precisamente el mejor conocimiento del mundo físico requiere el
aprendizaje de los conceptos esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza y el
manejo de las relaciones entre ellos: de causalidad o de influencia, cualitativas o
cuantitativas, y requiere asimismo la habilidad para analizar sistemas complejos, en los
que intervienen varios factores. Las ciencias de la naturaleza buscan el desarrollo de la
capacidad de observar el mundo físico, natural o producido por los hombres, obtener
información de esa observación y actuar de acuerdo con ella. Y esto coincide con el
núcleo central de esta competencia. Pero esta competencia también requiere los
aprendizajes relativos al modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales.
Es necesario para ello lograr la familiarización con el trabajo científico para el tratamiento
de situaciones de interés y con su carácter tentativo y creativo, desde la discusión acerca
del interés de las situaciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las
mismas, que ayude a comprender y a acotar las situaciones planteadas, pasando por el
planteamiento de conjeturas e inferencias fundamentadas y la elaboración de estrategias
para obtener conclusiones, incluyendo, en su caso, diseños experimentales, hasta el
análisis de los resultados.

Algunos aspectos de esta competencia requieren, además, una atención
precisa. Es el caso, por ejemplo, del conocimiento del propio cuerpo y las relaciones entre
los hábitos y las formas de vida y la salud. También lo son las implicaciones que la
actividad humana y, en particular, determinados hábitos sociales y la actividad científica y
tecnológica tienen en el medio ambiente. En este sentido, es necesario evitar caer en
actitudes simplistas de exaltación o de rechazo del papel de la tecnociencia, favoreciendo
el conocimiento de los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, la
búsqueda de soluciones para avanzar hacia el logro de un desarrollo sostenible y la
formación básica para participar, fundamentadamente, en la necesaria toma de decisiones
en torno a los problemas locales y globales planteados.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

La competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico incluye,
entre otros aspectos, la percepción y conocimiento del espacio físico en que se desarrolla
la actividad humana, tanto en grandes ámbitos como en el entorno inmediato, así como la
interacción que se produce entre ambos. La percepción directa o indirecta del espacio en
que se desenvuelve la actividad humana constituye uno de los principales ejes de trabajo
de la geografía: la comprensión del espacio en que tienen lugar los hechos sociales y la
propia vida del alumno, es decir, la dimensión espacial. Se contribuye a esta competencia
en la medida en que se asegure que dicha dimensión impregna el aprendizaje de los
contenidos geográficos, adquiriendo especial importancia para ello los procedimientos de
orientación, localización, observación e interpretación de los espacios y paisajes, reales o
representados.

Otra aportación de esta materia a la consecución de la competencia en el
conocimiento y la interacción con el mundo físico, no menos significativa, se posibilita
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desde el conocimiento de la interacción hombre-medio y la organización del territorio
resultante. La materia proporciona abundantes ocasiones para analizar la acción de los
seres humanos en la utilización  del espacio y de sus recursos: no sólo los problemas que
a veces genera, sino también aquellas acciones que desde un uso responsable de ambos,
buscan asegurar la protección y el cuidado del medio ambiente.

Educación Física

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo
físico, esta materia proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos
saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además,
aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de
aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-
resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora a un uso responsable del medio natural a
través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

Educación Plástica y Visual

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en
el conocimiento y la interacción con el  mundo físico  mediante la utilización de
procedimientos relacionados con el método científico, como la observación, la
experimentación, el descubrimiento, la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce
valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la
creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Empresa Joven Europea

La materia colabora también en el desarrollo de la competencia en el
conocimiento y la interacción con el mundo físico, porque cuando los alumnos deciden los
productos que se comercializan tienen en cuenta la importancia del uso responsable de
los recursos naturales, la preservación del medio ambiente y el consumo racional y
responsable.

Informática

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y
la interacción con el mundo físico en tanto que proporciona destrezas para la obtención de
información cualitativa y cuantitativa que acepte la resolución de problemas sobre el
espacio físico. La posibilidad de interactuar con aplicaciones de simulación que permitan
observar procesos cuya reproducción resulte especialmente dificultosa o peligrosa
colabora igualmente a una mejor comprensión de los fenómenos físicos.

Matemáticas

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas,
especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas
y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar en la competencia
en el conocimiento e interacción con el mundo físico. La modelización constituye otro
referente en esta misma dirección. Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las
características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y
determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes a partir de las que
poder hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo.

Música

Desde el punto de vista de la competencia en el conocimiento y la interacción
con el mundo físico la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio
ambiente identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora
y el uso indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Además los
contenidos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato respiratorio inciden en
el desarrollo de esta competencia, no solo para conseguir resultados musicales óptimos,
sino también para prevenir problemas de salud.

Tecnologías

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y
la interacción con el medio físico principalmente mediante el conocimiento y comprensión
de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos y a través del desarrollo de
destrezas técnicas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad. La
interacción con un entorno en el que lo tecnológico constituye un elemento esencial se ve
facilitada por el conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica de problemas
y su aplicación para identificar y dar respuesta a necesidades, evaluando el desarrollo del
proceso y sus resultados, dirigidos a mejorar las condiciones de vida de las personas. Por
su parte, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de vista,
permite conocer cómo han sido diseñados y construidos los elementos que los forman y
su función en el conjunto, facilitando el uso y la conservación.

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad responsable y critica
a la hora de tomar decisiones sobre las soluciones a los problemas o al uso de las
tecnologías, para lograr un entorno saludable y una mejora de la calidad de vida,
mediante el conocimiento y análisis crítico de la repercusión medioambiental de la
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actividad tecnológica y el fomento de actitudes responsables de consumo racional.
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4. Tratamiento de la información y competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y
comunicar información, y para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que
van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada,
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento
esencial para informarse, aprender y comunicarse.

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la
información, utilizando técnicas y estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que
se acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, audiovisual, digital o multimedia). Requiere el
dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro) y de
sus pautas de decodificación y transferencia, así como aplicar en distintas situaciones y contextos
el conocimiento de los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus posibilidades y su
localización, así como los lenguajes y soportes más frecuentes en los que ésta suele expresarse.

Disponer de información no produce de forma automática conocimiento. Transformar la
información en conocimiento exige de destrezas de razonamiento para organizarla, relacionarla,
analizarla, sintetizarla y hacer inferencias y deducciones de distinto nivel de complejidad; en
definitiva, comprenderla e integrarla en los esquemas previos de conocimiento. Significa, asimismo,
comunicar la información y los conocimientos adquiridos empleando recursos expresivos que
incorporen, no sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino también las posibilidades que
ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

Ser competente en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación
como instrumento de trabajo intelectual incluye utilizarlas en su doble función de transmisoras y
generadoras de información y conocimiento. Se utilizarán en su función generadora al emplearlas,
por ejemplo, como herramienta en el uso de modelos de procesos matemáticos, físicos, sociales,
económicos o artísticos. Asimismo, esta competencia permite procesar y gestionar adecuadamente
información abundante y compleja, resolver problemas reales, tomar decisiones, trabajar en
entornos colaborativos ampliando los entornos de comunicación para participar en comunidades de
aprendizaje formales e informales, y generar producciones responsables y creativas.

La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
extrayendo su máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y modo de operar
de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y
sociolaboral. Asimismo supone manejar estrategias para identificar y resolver los problemas
habituales de software y hardware que vayan surgiendo. Igualmente permite aprovechar la
información que proporcionan y analizarla de forma crítica mediante el trabajo personal autónomo y
el trabajo colaborativo, tanto en su vertiente sincrónica como diacrónica, conociendo y
relacionándose con entornos físicos y sociales cada vez más amplios. Además de utilizarlas como
herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla para conseguir objetivos y fines
de aprendizaje, trabajo y ocio previamente establecidos.

En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos
tecnológicos disponibles para resolver problemas reales de modo eficiente. Al mismo tiempo,
posibilita evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e innovaciones tecnológicas a
medida que van apareciendo, en función de su utilidad para acometer tareas u objetivos
específicos.

En síntesis, el tratamiento de la información y la competencia digital implican ser una
persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la
información y sus fuentes, así como las distintas herramientas tecnológicas; también tener una
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actitud critica y reflexiva en la valoración de la información disponible, contrastándola cuando es
necesario, y respetar las normas de conducta acordadas socialmente para regular el uso de la
información y sus fuentes en los distintos soportes.

Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda,
recogida, selección, procesamiento y presentación de la información que se utiliza en muy
diferentes formas: verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos
relacionados con todo ello hace posible la contribución de estas materias al desarrollo de
la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. La adquisición
de esta competencia favorece la mejora en las destrezas asociadas a la utilización de
recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, mapas conceptuales, etc.,
así como la producción y presentación de memorias, textos, etc.. Por otra parte, en la
faceta de competencia digital también se contribuye, a través de la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación, en el aprendizaje de las ciencias para
comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para
la obtención y el tratamiento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las
ciencias de la naturaleza y que contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad
científica.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

La contribución a la competencia en el tratamiento de la información y
competencia digital viene dada por la importancia que tiene en la comprensión de los
fenómenos sociales e históricos el poder contar con destrezas relativas a la obtención y
comprensión de  información, elemento imprescindible de una buena parte de los
aprendizajes de la materia. Se contribuye, de manera particular, en la búsqueda,
obtención y tratamiento de información procedente de la observación directa e indirecta de
la realidad, así como de fuentes escritas, gráficas, audiovisuales, tanto si utilizan como
soporte el papel como si han sido obtenidas mediante las tecnologías de la información y
la comunicación. El establecimiento de criterios de selección de la información
proporcionada por diversas fuentes según criterios de objetividad y pertinencia, la
distinción entre los aspectos relevantes y los que no lo son, la relación y comparación de
fuentes o la integración y el análisis de la información de forma crítica son algunas de las
aportaciones fundamentales que se hacen a la adquisición de esta competencia.

Educación Plástica y Visual

La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno
audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición
de la competencia en tratamiento de la información y, en particular, al mundo de la imagen
que dicha información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no
sólo supone una herramienta potente para la producción de creaciones visuales, sino que
a su vez colabora en la mejora de la competencia digital.

Empresa Joven Europea

La materia contribuye de manera directa al desarrollo del tratamiento de la
información y competencia digital ya que proporciona conocimientos y destrezas para la
búsqueda y selección de información. El uso del correo electrónico, el diseño y la
manipulación de materiales multimedia o la realización de videoconferencias como medios
habituales de trabajo se convierten en potentes herramientas para organizar, procesar y
orientar  la información. Su utilización favorece el acercamiento del alumnado a otras
realidades culturales y socioeconómicas. Asimismo, sirve como herramienta para los
procesos de  autoaprendizaje y su posible integración en actividades de ocio.

Informática

Esta materia contribuye de manera plena a la adquisición de la competencia
referida al tratamiento de la información y la competencia digital, imprescindible para
desenvolverse en un mundo que cambia, y nos cambia, empujado por el constante flujo
de información generado y transmitido mediante unas tecnologías de la información cada
vez más potentes y omnipresentes.

En la sociedad de la información, las tecnologías de la información y la
comunicación ofrecen al sujeto la posibilidad de convertirse en creador y difusor de
conocimiento a través de la interrelación con otros sujetos interconectados por medio de
redes de información. La adaptación al ritmo evolutivo de la sociedad del conocimiento
requiere que la educación obligatoria dote al alumnado  de una competencia en la que los
conocimientos de índole más tecnológica se pongan al servicio de unas destrezas que le
sirvan para acceder a la información allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad
de dispositivos y siendo capaz de seleccionar los datos relevantes para ponerlos en
relación con sus conocimientos previos, y generar bloques de conocimiento más
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complejos. Los contenidos de la materia de Informática contribuyen en alto grado a la
consecución de éste componente de la competencia.

En esta competencia básica se solapa el desarrollo de la capacidad para
integrar las informaciones, reelaborarlas y producir documentos susceptibles de
comunicarse con los demás en diversos formatos y por diferentes medios, tanto físicos
como telemáticos. Estas actividades implican el progresivo fortalecimiento del
pensamiento crítico ante las producciones ajenas y propias, la utilización de la creatividad
como ingrediente esencial en la elaboración de nuevos contenidos y el enriquecimiento de
las destrezas comunicativas adaptadas a diferentes contextos. Incorporar a los
comportamientos cotidianos el intercambio de contenidos será posible gracias a la
adopción de una actitud positiva hacia la utilización de las tecnologías de la información y
la comunicación. Esa actitud abierta, favorecida por la adquisición de conductas tendentes
a mantener entornos seguros, permitirá proyectar hacia el futuro los conocimientos
adquiridos en la fase escolar. Dicha proyección fomentará la adopción crítica de los
avances tecnológicos y las modificaciones sociales que éstos produzcan.

Desde este planteamiento, los conocimientos de tipo técnico se deben enfocar
al desarrollo de destrezas y actitudes que posibiliten la localización e interpretación de la
información para utilizarla y ampliar horizontes comunicándola a los otros y accediendo a
la creciente oferta de servicios de la sociedad del conocimiento, de forma que se evite la
exclusión de individuos y grupos. De esta forma se contribuirá de forma plena a la
adquisición de la competencia, mientras que centrarse en el conocimiento exhaustivo de
las herramientas no contribuiría sino a dificultar la adaptación a las innovaciones que
dejarían obsoleto en un corto plazo los conocimientos adquiridos.

Latín y Cultura Clásica

Desde esta materia se contribuye a la competencia en el tratamiento de la
información y competencia digital ya que una parte de la materia requiere de la búsqueda,
selección y tratamiento de la información. Además, las actividades relativas a la recogida,
selección y análisis de la información, la aplicación de técnicas de síntesis, la
identificación de palabras clave y la distinción entre ideas principales y secundarias
aportan instrumentos básicos para la adquisición de esta competencia, tan relacionada
con destrezas para la continua formación personal. Por otra parte, en aquella medida en
que se utilicen las tecnologías de la información y la comunicación como un instrumento
que universaliza la información y como una herramienta para la comunicación del
conocimiento adquirido, se colaborará en la adquisición de la competencia digital.

Lengua Asturiana y Literatura

Finalmente,  la competencia digital y la relacionada con el tratamiento de la
información, entendida como el conjunto de habilidades para buscar, obtener, procesar y
comunicar la información y transformarla en conocimiento se vincula con el objetivo
número 6 (“conocer y comprender el papel que los medios de comunicación y las
tecnologías de la información desempeñan en nuestra sociedad, analizando sus
características, funciones y recursos...”).

Lengua Castellana y
Literatura

La materia contribuye al tratamiento de la información y a la competencia digital
al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda
y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como
para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y
selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de
bibliotecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá
un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho
de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de
modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el
proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de
los contenidos básicos de esta materia.

También puede contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta
materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y
colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

Lengua Extranjera

Las competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la
competencia en tratamiento de la información y competencia digital. Las tecnologías de la
información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real con
cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de
información que aumenta cada día. El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la
posibilidad de comunicarse utilizando dichas tecnologías de la información y de la
comunicación. Además, facilita la comunicación personal a través del correo electrónico
en intercambios con jóvenes de otros lugares, y, lo que es más importante, crea contextos
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reales y funcionales de comunicación. Así mismo, en la medida en que la lengua
extranjera exige el contacto con modelos lingüísticos muy diversos, la utilización de
recursos digitales para el aprendizaje, es inherente a la materia y este uso cotidiano
contribuye directamente al desarrollo de esta competencia.

Matemáticas

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el
aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar la competencia en
tratamiento de la información y competencia digital de los estudiantes, del mismo modo
que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la
realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la
interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y
algebraico como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia de los
alumnos.

Música

La música también contribuye de manera directa al desarrollo del tratamiento de
la información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de
la música posibilita el conocimiento y dominio básico del hardware y el software musical,
los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y
grabación del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales,
audiovisuales y multimedia. A su vez, es una herramienta para los procesos de
autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.

Además, la obtención de información musical requiere de destrezas
relacionadas con el tratamiento de la información. Merece especial consideración el uso
de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor.

Tecnologías

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación,
integrado en esta materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la
competencia en el tratamiento de la información y la competencia digital, y a este
desarrollo están dirigidos específicamente una parte de los contenidos. Se contribuirá al
desarrollo de esta competencia en la medida en que los aprendizajes asociados al acceso
y utilización de la información incidan en la confianza en el uso de los ordenadores, en las
destrezas básicas asociadas a un uso suficientemente autónomo de estas tecnologías y,
en definitiva, contribuyan a familiarizarse suficientemente con ellos. En todo caso, se
desarrolla esta competencia mediante contenidos que permiten localizar, procesar,
elaborar, almacenar y presentar la información en distintos soportes con el uso de la
tecnología; siendo necesario analizarla, sintetizarla, comprenderla y aplicarla al proceso
de resolución de problemas, empleando diferentes lenguajes y técnicas.

Por otra parte, debe destacarse la importancia del uso de las tecnologías de la
información y la comunicación como herramienta de simulación de procesos tecnológicos
y para la adquisición de destrezas con lenguajes específicos, como el icónico o el gráfico.
Su utilización refuerza la comunicación interpersonal y el trabajo cooperativo, mediante el
uso de chats, videoconferencias, correo electrónico, foros, etc. proporcionando
herramientas para aprender a aprender y aprender de forma autónoma.
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5. Competencia social y ciudadana

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar,
convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a
contribuir a su mejora. En ella están integrados conocimientos diversos y habilidades complejas
que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y
responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre la
evolución y organización de las sociedades y sobre los rasgos y valores del sistema democrático,
así como utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y responsablemente
los derechos y deberes de la ciudadanía.

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo, su
evolución, sus logros y sus problemas. La comprensión crítica de la realidad exige experiencia,
conocimientos y conciencia de la existencia de distintas perspectivas al analizar esa realidad.
Conlleva recurrir al análisis multicausal y sistémico para enjuiciar los hechos y problemas sociales
e históricos y para reflexionar sobre ellos de forma global y crítica, así como realizar razonamientos
críticos y lógicamente válidos sobre situaciones reales, y dialogar para mejorar colectivamente la
comprensión de la realidad.

Significa también entender los rasgos de las sociedades actuales, su creciente pluralidad y
su carácter evolutivo, además de demostrar comprensión de la aportación que las diferentes
culturas han hecho a la evolución y progreso de la humanidad, y disponer de un sentimiento común
de pertenencia a la sociedad en que se vive. En definitiva, mostrar un sentimiento de ciudadanía
global compatible con la identidad local.

Asimismo, forman parte fundamental de esta competencia aquellas habilidades sociales
que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia,
resolverlos con actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando, tanto los
conocimientos sobre la sociedad como una escala de valores construida mediante la reflexión
crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales básicos de cada región, país o
comunidad.

La dimensión ética de la competencia social y ciudadana entraña ser consciente de los
valores del entorno, evaluarlos y reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear
progresivamente un sistema de valores propio y comportarse en coherencia con ellos al afrontar
una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal es ética si no está
basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra la Declaración de los
Derechos Humanos.

En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y
valorarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las
ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea
diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria, valorando
conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la valoración de las
diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes
colectivos, en particular, entre hombres y mujeres. Igualmente la práctica del diálogo y de la
negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos, tanto en el ámbito
personal como en el social.

Por último, forma parte de esta competencia el ejercicio de una ciudadanía activa e
integradora que exige el conocimiento y comprensión de los valores en que se asientan los



18

estados y sociedades democráticas, de sus fundamentos, modos de organización y
funcionamiento. Esta competencia permite reflexionar críticamente sobre los conceptos de
democracia, libertad, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía, con
particular atención a los derechos y deberes reconocidos en las declaraciones internacionales, en
la Constitución española y en la legislación autonómica, así como a su aplicación por parte de
diversas instituciones; y mostrar un comportamiento coherente con los valores democráticos, que a
su vez conlleva disponer de habilidades como la toma de conciencia de los propios pensamientos,
valores, sentimientos y acciones, y el control y autorregulación de los mismos.

En definitiva, el ejercicio de la ciudadanía implica disponer de habilidades para participar
activa y plenamente en la vida cívica. Significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia
acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y
deberes cívicos, y defender los derechos de los demás.

En síntesis, esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive,
afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y

prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo
a la construcción de la paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria y
responsable ante el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas.

Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y
ciudadana está ligada a dos aspectos. En primer lugar, al papel de la ciencia en la
preparación de futuros ciudadanos de una sociedad democrática para su participación
activa en la toma fundamentada de decisiones; y ello, por el papel que juega la naturaleza
social del conocimiento científico. La alfabetización científica permite la concepción y
tratamiento de problemas de interés, la consideración de las implicaciones y perspectivas
abiertas por las investigaciones realizadas y la toma fundamentada de decisiones
colectivas en un ámbito de creciente importancia en el debate social.

En segundo lugar, porque el conocimiento de cómo se han producido
determinados debates que han sido esenciales para el avance de la ciencia contribuye a
entender mejor cuestiones que son importantes para comprender la evolución de la
sociedad en épocas pasadas y analizar la sociedad actual. Si bien la historia de la ciencia
presenta sombras que no deben ser ignoradas, lo mejor de la misma ha contribuido a la
libertad de la mente humana y a la extensión de los derechos humanos. La alfabetización
científica constituye una dimensión fundamental de la cultura ciudadana, garantía, a su
vez, de aplicación del principio de precaución, que se apoya en una creciente sensibilidad
social frente a las implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar
riesgos para las personas o el medio ambiente.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio
objeto de estudio de la materia. Puede decirse que todo el currículo contribuye a la
adquisición de esta competencia, ya que la comprensión de la realidad social, actual e
histórica, es el propio objeto de aprendizaje, pero lo hará realmente si se tiene la
perspectiva de que el conocimiento sobre la evolución y organización de las sociedades,
de sus logros y de sus problemas, debe poder utilizarse por el alumnado para
desenvolverse socialmente. Contribuye obviamente a entender los rasgos de las
sociedades actuales, su pluralidad, los elementos e intereses comunes de la sociedad en
que se vive, contribuyendo así a crear sentimientos comunes que favorecen la
convivencia.

También se ayuda a la adquisición de habilidades sociales. Por una parte, la
comprensión de las acciones humanas del pasado o del presente, exige que éstas sean
vistas por el alumnado desde la perspectiva de los propios agentes de su tiempo con lo
que se favorece  el desarrollo de la capacidad de ponerse en el lugar del otro, es decir, la
empatía. Por otro lado, lo hace cuando dicha comprensión posibilita la valoración y el
ejercicio del diálogo constructivo como vía necesaria para la solución de los problemas, o
el respeto hacia las personas con opiniones que no coinciden con las propias, en el marco
de los valores democráticos, pero además prevé el ejercicio de esos valores al proponer
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un trabajo colaborativo o la realización de debates en los que se puedan expresar las
propias ideas y escuchar y respetar las de los demás. El acercamiento crítico a diferentes
realidades sociales, actuales o históricas, o la valoración de las aportaciones de diferentes
culturas ayuda, aunque sea más indirectamente, al desarrollo de las habilidades de tipo
social.

Educación Física

La Educación física plantea situaciones especialmente favorables a la
adquisición de las competencia social y ciudadana. Las actividades físicas, propias de
esta materia, son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la
vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La
práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exige la integración en
un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes,
siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante
sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las
actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de
una sociedad.

Educación para la ciudadanía
y los derechos humanos.

Educación ético-cívica

En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal
y público implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y
para ejercer la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la
autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten
participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas
situaciones y responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias
derivadas de las mismas. También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al
trabajar las habilidades encaminadas a lograr la toma de conciencia de los propios
pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Impulsa los vínculos personales basados
en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de conflicto al proponer la utilización
sistemática del diálogo y otros procedimientos no violentos para su resolución. La
educación afectivo-emocional, la convivencia, la participación, el conocimiento de la
diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, permiten consolidar las
habilidades sociales, ayudan a generar sentimientos compartidos y no excluyentes, a
reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales de convivencia e interiorizar
los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no violencia, compromiso y
participación tanto en el ámbito personal como en el social.

Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del
conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las
sociedades  democráticos y de otros contenidos específicos como la evolución histórica
de los derechos humanos y la forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en
el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto. En esta etapa, se incluyen
contenidos relativos a la actuación de los organismos internacionales y de aquellos
movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los derechos humanos y
de la paz.

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y
ciudadana favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y,
a la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una
decisión o al afrontar un conflicto. Los valores universales y los derechos y deberes
contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución
española constituyen el referente ético común.

Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la
pluralidad social y el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para
los ciudadanos, esta materia facilitará a los alumnos y alumnas instrumentos para
construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores
democráticos, ejercitar los derechos y libertades, asumir las responsabilidades y deberes
cívicos y, en definitiva, participar activa y plenamente en la vida cívica.

Educación Plástica y Visual

Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia
social y ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en
equipo, se promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se
contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con
herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la
expresión de emociones, vivencias e ideas proporciona experiencias directamente
relacionadas con la diversidad de respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de
las diferencias.
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Empresa Joven Europea

Esta materia desarrolla la adquisición de la competencia social y ciudadana ya
que prepara a los alumnos para participar de manera constructiva en las actividades
económicas y sociales de la comunidad. La competencia sirve para comprender el papel y
las responsabilidades de las instituciones locales, nacionales y europeas. La participación
en experiencias cooperativas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de
los demás y coordinarlas, responsabilizándose en la consecución del resultado.

Informática

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana se centra
en que, en tanto que aporta destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro,
interpretación y análisis requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos
sociales e históricos, permite acceder en tiempo real a las fuentes de información que
conforman la visión de la actualidad. Se posibilita de este modo la adquisición de
perspectivas múltiples que favorezcan la adquisición de una conciencia ciudadana
comprometida en la mejora de su propia realidad social. La posibilidad de compartir ideas
y opiniones a través de la participación en redes sociales, brinda unas posibilidades
insospechadas para ampliar la capacidad de intervenir en la vida ciudadana, no siendo
ajena a esta participación el acceso a servicios relacionados con la administración digital
en sus diversas facetas.

Latín. Cultura Clásica

La contribución a la competencia social y ciudadana se establece desde el
conocimiento de las instituciones y el modo de vida de los romanos como referente
histórico de organización social, participación de los ciudadanos en la vida pública y
delimitación de los derechos y deberes de los individuos y de las colectividades, en el
ámbito y el entorno de una Europa diversa, unida en el pasado por la lengua latina.
Paralelamente, el conocimiento de las desigualdades existentes en esa sociedad favorece
una reacción crítica ante la discriminación por la pertenencia a un grupo social o étnico
determinado, o por la diferencia de sexos. Se fomenta así en el alumnado una actitud de
valoración positiva de la participación ciudadana, la negociación y la aplicación de normas
iguales para todos como instrumentos válidos en la resolución de conflictos.

Lengua Asturiana y Literatura

La denominada competencia social y ciudadana, es decir, aquella que se
relaciona con la posibilidad de vivir en sociedad y comprender la realidad social del mundo
en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática, también es susceptible de ser
trabajada en el currículo de lengua asturiana, puesto que los siguientes objetivos se
relacionan inequívocamente con tal competencia: número 3 (“conocer la realidad del
bilingüismo en Asturias (...), analizando las múltiples particularidades de las lenguas en
contacto, de modo que se aprecie la riqueza que esa diversidad representa...”, número 4
(“apreciar el valor de la lengua asturiana como instrumento social de construcción de la
identidad, individual y colectiva, de nuestra comunidad...”).

Lengua Castellana y
Literatura

El aprendizaje de la lengua, concebido como desarrollo de la competencia
comunicativa, contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y
ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la
convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua
es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a
aproximarse a otras realidades.

Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente
vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y
la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para
desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye
desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos
mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas
del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del
lenguaje.

Lengua Extranjera

Esta materia contribuye en buena medida al desarrollo de la competencia social
y ciudadana. Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse socialmente, pero
también son vehículo de comunicación y transmisión cultural. Aprender una lengua
extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las
diferentes comunidades de hablantes de la misma. Este aprendizaje, bien orientado desde
la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés por conocer otras
culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua.

Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales
diferentes a los propios, contribuye a la mejor comprensión y valoración de la propia
lengua y cultura y favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación de diferencias
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culturales y de comportamiento, promueve la tolerancia y la integración y ayuda a
comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las diferencias.

Por otro lado, en el aula de Lengua extranjera, son especialmente relevantes las
interacciones por parejas y en grupo que propician la participación, la expresión de ideas
propias y la escucha de los demás. Esto supone la implicación de los alumnos y alumnas
en un proceso de negociación permanente donde la reflexión y la toma de decisiones
conjunta, la colaboración para alcanzar un objetivo común, el compartir recursos o la
capacidad de aprender unos de otros, favorece y potencia las actitudes y habilidades
sociales fundamentales para su desarrollo como ciudadanos y ciudadanas.

Matemáticas

Esta materia contribuye a la competencia social y ciudadana con su utilización
en la descripción de fenómenos sociales. Las matemáticas, fundamentalmente a través
del análisis funcional y de la estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar
decisiones. Contribuyen a esta competencia enfocando los errores cometidos en los
procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite valorar los
puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de
abordar una situación.

Música

La música contribuye también a la competencia social y ciudadana. La
participación en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas
con la interpretación y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo,
colabora en la adquisición de habilidades para relacionarse con los demás. La
participación en experiencias musicales colectivas da la oportunidad de expresar ideas
propias, valorar las de los demás y coordinar sus propias acciones con las de los otros
integrantes del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado.

La toma de contacto con los distintos tipos de música, tanto del pasado como
del presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al
progreso de la humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la
sociedad en que se vive.

Tecnologías

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, en lo que
se refiere a las habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la
organización y funcionamiento de las sociedades vendrá determinada por el modo en que
se aborden los contenidos, especialmente los asociados al proceso de resolución de
problemas tecnológicos. El alumno o la alumna tienen múltiples ocasiones para expresar y
discutir adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a los demás, abordar
dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones, practicando el diálogo, la
negociación, y adoptando actitudes de respeto y tolerancia hacia sus compañeros.

Al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades colabora
la materia de Tecnología desde el análisis de las necesidades humanas para mejorar sus
condiciones de vida, su desarrollo tecnológico para buscar la solución a las mismas, y su
influencia en los cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo
largo de la historia de la humanidad.
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6. Competencia cultural y artística

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y
considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artístico en particular, lleva implícito
disponer de aquellas habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas manifestaciones,
así como habilidades de pensamiento, perceptivas y comunicativas, sensibilidad y sentido estético
para poder comprenderlas, valorarlas, emocionarse y disfrutarlas.

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y
convergente, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; encontrar
fuentes, formas y cauces de comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar los procesos
necesarios para alcanzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o académico. Se trata, por
tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, comprender
y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y de la cultura.

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para
expresarse mediante códigos artísticos y, en la medida en que las actividades culturales y artísticas
suponen en muchas ocasiones un trabajo colectivo, es preciso disponer de habilidades de
cooperación para contribuir a la consecución de un resultado final, y tener conciencia de la
importancia de apoyar y apreciar las iniciativas y contribuciones ajenas.

La competencia artística incorpora asimismo el conocimiento básico de las principales
técnicas, recursos y convenciones de los diferentes lenguajes artísticos, así como de las obras y
manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural. Además supone identificar las relaciones
existentes entre esas manifestaciones y la sociedad -la mentalidad y las posibilidades técnicas de
la época en que se crean-, o con la persona o colectividad que las crea. Esto significa también
tener conciencia de la evolución del pensamiento, de las corrientes estéticas, las modas y los
gustos, así como de la importancia representativa, expresiva y comunicativa que los factores
estéticos han desempeñado y desempeñan en la vida cotidiana de la persona y de las sociedades.

Supone igualmente una actitud de aprecio de la creatividad implícita en la expresión de
ideas, experiencias o sentimientos a través de diferentes medios artísticos, como la música, la
literatura, las artes visuales y escénicas, o de las diferentes formas que adquieren las llamadas
artes populares. Exige asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural,
la importancia del diálogo intercultural y la realización de experiencias artísticas compartidas.

En síntesis, el conjunto de destrezas que configuran esta competencia se refiere tanto a la
habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, como a aquellas
relacionadas con el empleo de algunos recursos de la expresión artística para realizar creaciones
propias; implica un conocimiento básico de las distintas manifestaciones culturales y artísticas, la
aplicación de habilidades de pensamiento divergente y de trabajo colaborativo, una actitud abierta,
respetuosa y crítica hacia la diversidad de expresiones artísticas y culturales, el deseo y voluntad
de cultivar la propia capacidad estética y creadora, y un interés por participar en la vida cultural y
por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad,
como de otras comunidades.
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Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

La contribución a la competencia de expresión cultural y artística se relaciona
principalmente con su vertiente de conocer y valorar las manifestaciones del hecho
artístico. No obstante, dicha contribución se facilitará realmente si se contempla una
selección de obras de arte relevantes, bien sea por su significado en la caracterización de
estilos o artistas o por formar parte del patrimonio cultural, y si se dota al alumnado de
destrezas de observación y de comprensión de aquellos elementos técnicos
imprescindibles para su análisis. Desde este planteamiento esta materia favorece la
apreciación de las obras de arte, la adquisición de habilidades perceptivas y de
sensibilización, el desarrollo de la capacidad de emocionarse con ellas y ayuda a valorar
el patrimonio cultural, a respetarlo y a interesarse por su conservación.

Educación Física

Esta materia contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y
artística. Mediante el reconocimiento y la valoración las manifestaciones culturales de la
motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades
expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los
pueblos, se pretende apreciar y comprender el hecho cultural. La exploración y utilización
de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento contribuye a la
expresión de ideas o sentimientos de forma creativa y a través de las experiencias
sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal se
adquieren habilidades perceptivas. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones
lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la
adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, esta materia está comprometida con la adquisición de una
actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el
análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a
la dignidad humana que en él se producen.

Educación Plástica y Visual

La Educación plástica y  visual contribuye, especialmente, a adquirir la
competencia artística y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el
conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los
recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y
desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de
las producciones artísticas. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se
experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y es capaz de
expresarse a través de la imagen.

Empresa Joven Europea

Esta materia colabora en el desarrollo de la competencia cultural y artística
porque potencia el desarrollo estético, la creatividad y la imaginación en todo lo
relacionado con la imagen corporativa y la animación del punto de venta de la
cooperativa.  Supone un trabajo cooperativo, a través de la participación en experiencias
artísticas comunes que favorece que los jóvenes lleguen a tomar conciencia de su
responsabilidad para contribuir a la consecución de un resultado final.

Informática

Esta materia contribuye de manera parcial a la adquisición de la competencia
cultural y artística, en cuanto que incluye el acceso a las manifestaciones culturales y el
desarrollo de la capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos. Los
contenidos referidos al acceso a la información, que incluye las manifestaciones de arte
digital y la posibilidad de disponer de informaciones sobre obras artísticas no digitales
inaccesibles físicamente, la captación de contenidos multimedia y la utilización de
aplicaciones para su tratamiento, así como la creación de nuevos contenidos multimedia
que integren informaciones manifestadas en diferentes lenguajes colaboran al
enriquecimiento de la imaginación, la creatividad y la asunción de reglas no ajenas a
convenciones compositivas y expresivas basadas en el conocimiento artístico.

Latín. Cultura Clásica

La contribución de la materia a la competencia en expresión cultural y artística
se logra mediante el conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico
romano en nuestro país y en Europa, que potencia el aprecio y el disfrute del arte como
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, a la vez que fomenta el
interés por la conservación de ese patrimonio. Asimismo, proporciona referencias para
hacer una valoración crítica de creaciones artísticas posteriores inspiradas en la cultura y
la mitología grecolatinas, o de los mensajes difundidos por los medios de comunicación
que, en muchos casos, toman su base icónica del repertorio clásico. A su vez, con el
conocimiento del mundo clásico y su pervivencia se favorece la interpretación de la
literatura posterior, en la que perduran temas, arquetipos, mitos y tópicos, a la vez que se
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desarrolla el interés por la lectura, la valoración del carácter estético de los textos y el
amor por la literatura.

Lengua Asturiana y Literatura

El presente documento entiende, además que de su puesta en práctica se
deriva para los alumnos la posibilidad de profundizar en la consecución de otras
competencias. La primera de ellas  es la competencia cultural y artística, entendiendo por
tal la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones
culturales y artísticas, así como la capacidad de utilizarlas como fuente de disfrute y
enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los
pueblos. Pues bien, distintos objetivos de este currículo inciden directamente en este
punto y, de modo especial, los señalados con el los números 8 (“comprender la
producción literaria en lengua asturiana como una acción comunicativa fundamental para
el desarrollo intelectual individual y colectivo...”) , 9 (“conocer y apreciar la producción
literaria (...) analizando las obras más relevantes, como muestras destacadas del
patrimonio cultural, disfrutando de la lectura y de la escritura (...) como fuentes de
información, de ocio y de proyección personal...” y 10 (“interpretar y producir textos
literarios (...) explorando las posibilidades de la lengua asturiana de forma creativa y
crítica, a fin de desarrollar sensibilidad estética...”).

Lengua Castellana y
Literatura

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras
literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y
cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas
recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su
contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones
literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine.
También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura
(autores y autoras, crítica literaria, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia
de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.

Matemáticas

Las matemáticas contribuyen a la competencia en expresión cultural y artística
porque el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en
particular, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer
medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las
estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento
divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

Música

La materia de Música contribuye de forma directa a la adquisición de la
competencia cultural y artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la
capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones
culturales y musicales, a través de experiencias perceptivas y expresivas y del
conocimiento de músicas de diferentes culturas, épocas y estilos. Puede potenciar así,
actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios
fundamentados respecto a las distintas manifestaciones musicales, estableciendo
conexiones con otros lenguajes artísticos y con los contextos social e histórico a los que
se circunscribe cada obra.

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel
importante, permite adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos
de forma creativa, especialmente presentes en contenidos relacionados con la
interpretación, la improvisación y la composición, tanto individual como colectiva, que a su
vez estimulan la imaginación y la creatividad. Por otra parte, una mejor comprensión del
hecho musical permite su consideración como fuente de placer y enriquecimiento
personal.

Tecnologías

La cultura del grupo social esta formada por un conjunto de rasgos, como las
representaciones, creencias, reglas y pautas de comportamiento, sistemas de
preferencias y valores, del que forma parte también la tecnología, contribuyendo, por
tanto, al logro de la competencia cultural y artística. La evolución en el diseño de los
objetos tecnológicos a lo largo de la historia, satisfaciendo necesidades y deseos del ser
humano y mejorando sus condiciones de vida, ha estado y está influenciado por la cultura
y las manifestaciones artísticas de la sociedad de pertenencia. Las diferentes fases del
método de resolución de problemas, contribuyen a poner en funcionamiento la iniciativa,
la imaginación y la creatividad a la vez que desarrollan actitudes de valoración de la
libertad de expresión, del derecho a la diversidad cultural, y de la realización de
experiencias artísticas compartidas; permitiéndoles apreciar el papel que juegan las
tecnologías en sus vidas y en la evolución cultural y artística.
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7. Competencia para aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser
capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los
propios objetivos y necesidades.

Esta competencia tiene dos dimensiones fundamentales. Por un lado, la adquisición de la
conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y las
estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno mismo y de
lo que se puede hacer con ayuda de otras personas o recursos. Por otro lado, disponer de un
sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y
el gusto por aprender.

Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se
aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje,
optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las propias
potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y voluntad
para superar las segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresivamente la
seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje.

Por ello, comporta tener conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el
aprendizaje, como la atención, la concentración, la memoria, la comprensión y la expresión
lingüística o la motivación de logro, entre otras, y obtener un rendimiento máximo y personalizado
de las mismas con la ayuda de distintas estrategias y técnicas: de estudio, de observación y
registro sistemático de hechos y relaciones, de trabajo cooperativo y por proyectos, de resolución
de problemas, de planificación y organización de actividades y tiempos de forma efectiva, o del
conocimiento sobre los diferentes recursos y fuentes para la recogida, selección y tratamiento de la
información, incluidos los recursos tecnológicos.

Implica asimismo la curiosidad de plantearse preguntas, identificar y manejar la diversidad
de respuestas posibles ante una misma situación o problema utilizando diversas estrategias y
metodologías que permitan afrontar la toma de decisiones, racional y críticamente, con la
información disponible.

Incluye, además, habilidades para obtener información -ya sea individualmente o en
colaboración- y, muy especialmente, para transformarla en conocimiento propio, relacionando e
integrando la nueva información con los conocimientos previos y con la propia experiencia personal
y sabiendo aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y contextos
diversos.

Por otra parte, esta competencia requiere plantearse metas alcanzables a corto, medio y
largo plazo y cumplirlas, elevando los objetivos de aprendizaje de forma progresiva y realista.

Hace necesaria también la perseverancia en el aprendizaje, desde su valoración como un
elemento que enriquece la vida personal y social y que es, por tanto, merecedor del esfuerzo que
requiere. Conlleva ser capaz de autoevaluarse y autorregularse, responsabilidad y compromiso
personal, saber administrar el esfuerzo, aceptar los errores y aprender de y con los demás.

En síntesis, aprender a aprender implica la conciencia, gestión y control de las propias
capacidades y conocimientos desde un sentimiento de competencia o eficacia personal, e incluye
tanto el pensamiento estratégico, como la capacidad de cooperar, de autoevaluarse, y el manejo
eficiente de un conjunto de recursos y técnicas de trabajo intelectual, todo lo cual se desarrolla a
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través de experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales como
colectivas.

Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento
científico constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender
a aprender. El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la
naturaleza, se va produciendo por la incorporación de informaciones provenientes en unas
ocasiones de la propia experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La
integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada persona se
produce si se tienen adquiridos en primer lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro
conocimiento del mundo natural y, en segundo lugar, los procedimientos de análisis de
causas y consecuencias que son habituales en las ciencias de la naturaleza, así como las
destrezas ligadas al desarrollo del carácter tentativo y creativo del trabajo científico, la
integración de conocimientos y búsqueda de coherencia global, y la auto e interregulación
de los procesos mentales.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

La competencia para aprender a aprender supone tener herramientas que
faciliten el aprendizaje, pero también tener una visión estratégica de los problemas y
saber prever y adaptarse a los cambios que se producen con una visión positiva. A todo
ello se contribuye desde las posibilidades que ofrece para aplicar razonamientos de
distinto tipo, buscar explicaciones multicausales y predicción de efectos de los fenómenos
sociales y proporciona conocimientos de las fuentes de información y de su utilización
mediante la recogida y clasificación de la información obtenida por diversos medios y
siempre que se realice un análisis de ésta. También contribuye esta materia cuando se
favorece el desarrollo de estrategias para pensar, para organizar, memorizar y recuperar
información, tales como resúmenes, esquemas o mapas conceptuales.

Educación Física

La educación física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a
aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a
partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de
regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma
organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en
diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir
aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias
actividades deportivas.

Educación para la ciudadanía
y los derechos humanos.

Educación ético-cívica

La educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de
aprender a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la
educación afectivo emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y
sentimientos. Asimismo, el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en
equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas
propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y
opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.

Educación Plástica y Visual

Esta materia contribuirá a la competencia para aprender a aprender en la
medida en que favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya
que implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos así como la
aceptación de los propios errores como instrumento de mejora.

Empresa Joven Europea

La materia desarrolla la competencia de aprender a aprender siempre desde
una visión estratégica de los problemas que conlleva saber prever y adaptarse a los
cambios. El desarrollo de la materia implica la habilidad para organizar el tiempo de forma
efectiva y favorece la reflexión sobre la planificación, lo que supone una toma de
conciencia de los propios recursos así como la aceptación de los propios errores como
instrumentos de mejora. Para ello se  utilizan  estrategias de resolución de problemas
mediante la obtención, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto.
Además, la materia está estructurada para que el alumno sepa trabajar individualmente y
en equipo, siendo consciente de lo que puede hacer por sí mismo y de lo que puede hacer
con ayuda de otras personas o recursos.

Informática
La contribución de esta materia a la adquisición de la competencia para

aprender a aprender está relacionada con el conocimiento de la forma de acceder e
interactuar en entornos virtuales de aprendizaje, que capacita para la continuación
autónoma del aprendizaje una vez finalizada la escolaridad obligatoria. En este empeño
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contribuye decisivamente la capacidad desarrollada por la materia para obtener
información, transformarla en conocimiento propio y comunicar lo aprendido poniéndolo
en común con los demás.

Latín. Cultura Clásica

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a
aprender, en la medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el
aprendizaje, favorece las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la
recuperación de datos mediante la memorización y sitúa el proceso formativo en un
contexto de rigor lógico.

Lengua Asturiana y Literatura

La competencia para aprender a aprender, que supone iniciarse en el
aprendizaje y ser capaz de continuarlo de manera autónoma, queda reflejada en el
número 7 (“apreciar la lengua asturiana como instrumento (...) que facilita la adquisición
de nuevos aprendizajes y el desarrollo del pensamiento...”).

Lengua Castellana y
Literatura

Se aprende a hablar, a escuchar, a leer y a escribir, para la interacción
comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de
instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base
del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de
conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica
de aprender a aprender.

Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de
saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para
analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos
mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente
equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresa una misma idea,
diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de
comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje
lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.

Lengua Extranjera

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta
más potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de
aprendizaje por excelencia, de ahí que esta materia, en la medida que contribuye a la
mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia de
aprender a aprender.

Música

La música también contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a
aprender, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado
y autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el
sentido del orden y del análisis. Por una parte, la audición musical necesita una escucha
reiterada para llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y
“apropiarse” de la misma. Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y
de entrenamiento auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las propias
posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control
eficaz de los propios procesos. En todos estos casos, es necesaria una motivación
prolongada para alcanzar los objetivos propuestos desde la autoconfianza en el éxito del
propio aprendizaje.

Tecnologías

A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye, por el
desarrollo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos de forma metódica,
trabajando con autonomía y creatividad, mediante la obtención, análisis y selección de
información útil para abordar un proyecto. Por otra parte, el estudio metódico de objetos,
sistemas o entornos proporciona habilidades y estrategias cognitivas y promueve
actitudes y valores necesarios para el aprendizaje. El método de resolución de problemas
proporciona un medio para que los alumnos y las alumnas se den cuenta de lo que saben
y de sus carencias, de cómo van superando las dificultades del problema al adquirir
nuevos conocimientos y trabajar la información, y así progresar en la solución al
problema.
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8. Autonomía e iniciativa personal

Esta competencia se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplicación
de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la
perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control
emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la
capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de
asumir riesgos.

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y
de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales -en el
marco de proyectos individuales o colectivos- responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito
personal, como social y laboral.

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar
y llevar a cabo proyectos. Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos o
elaborar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a la práctica. Además, analizar posibilidades y
limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar, tomar decisiones, actuar,
evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las posibilidades de mejora.

Exige, por todo ello, tener una visión estratégica de los retos y oportunidades que ayude a
identificar y cumplir objetivos y a mantener la motivación para lograr el éxito en las tareas
emprendidas, con una sana ambición personal, académica y profesional. Igualmente ser capaz de
poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio disponible, con las capacidades, deseos y
proyectos personales.

Además, comporta una actitud positiva hacia el cambio y la innovación que presupone
flexibilidad de planteamientos, pudiendo comprender dichos cambios como oportunidades,
adaptarse crítica y constructivamente a ellos, afrontar los problemas y encontrar soluciones en
cada uno de los proyectos vitales que se emprenden.

En la medida en que la autonomía e iniciativa personal involucran a menudo a otras
personas, esta competencia obliga a disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar
y trabajar en equipo: ponerse en el lugar del otro, valorar las ideas de los demás, dialogar y
negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias decisiones, y
trabajar de forma cooperativa y flexible.

Otra dimensión importante de esta competencia, muy relacionada con esta vertiente más
social, está constituida por aquellas habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de
proyectos, que incluyen la confianza en uno mismo, la empatía, el espíritu de superación, las
habilidades para el diálogo y la cooperación, la organización de tiempos y tareas, la capacidad de
afirmar y defender derechos o la asunción de riesgos.

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar,
emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad,
confianza, responsabilidad y sentido crítico.
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Contribución de cada una de las materias a la competencia.

Ciencias de la Naturaleza.
Biología y Geología. Física y

Química

El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y
desafiar prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal.
Es importante, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del
espíritu crítico en un sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a
problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la
aventura de hacer ciencia. En cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la
habilidad para iniciar y llevar a cabo proyectos, se podrá contribuir a través del desarrollo
de la capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y
las consecuencias que pueden tener. El pensamiento hipotético propio del quehacer
científico se puede, así, transferir a otras situaciones.

Ciencias Sociales, Geografía
e Historia

Para que esta materia contribuya a la autonomía e iniciativa personal es
necesario favorecer el desarrollo de iniciativas de planificación y ejecución, así como
procesos de toma de decisiones, presentes más claramente en la realización de debates y
de trabajos individuales o en grupo ya que implica idear, analizar, planificar, actuar, revisar
lo hecho, comparar los objetivos previstos con los alcanzados y extraer conclusiones.

Educación Física

La educación física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía
e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga
protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas
y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades
para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta
al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y
actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de
condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad
de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del
grupo.

Educación para la ciudadanía
y los derechos humanos.

Educación ético-cívica

Desde los procedimientos de esta materia se favorece la competencia básica
autonomía e iniciativa personal porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de
decisiones, participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende
especialmente a la argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el estudio
de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles
soluciones. El planteamiento de dilemas morales, propio de la educación ético-cívica de
cuarto curso, contribuye a que los alumnos y alumnas construyan un juicio ético propio
basado en los valores y prácticas democráticas.

Educación Plástica y Visual

Esta materia colabora en gran medida en la adquisición de autonomía e
iniciativa personal dado que todo proceso de creación supone  convertir una idea en  un
producto y por ello en desarrollar  estrategias  de planificación, de previsión de recursos,
de anticipación  y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante un
proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso,  junto
con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación, y la autocrítica fomentan la
iniciativa y autonomía personal.

Empresa Joven Europea

Esta materia desarrolla fundamentalmente la adquisición de la competencia de
autonomía e iniciativa personal porque los alumnos se apoyan en iniciativas propias que
les sirven para abordar nuevos retos y enfrentarse a situaciones nuevas.  Esta
competencia sirve para desarrollar el espíritu emprendedor en todos los ámbitos de su
vida cotidiana y de su futura vida profesional.  La contribución será mayor en la medida en
que se fomenten modos de enfrentarse de manera autónoma y creativa a diversas tareas.
En relación con las acciones para poner en marcha el proyecto de la cooperativa esta
competencia implica la adquisición de destrezas necesarias para detectar necesidades,
buscar soluciones con creatividad, planificar, organizar, analizar, comunicar, hacer,
informar y evaluar acciones individuales y colectivas con sentido crítico.

Informática

La informática contribuye a la competencia de autonomía e iniciativa personal
en la medida en que un entorno tecnológico cambiante exige una constante adaptación.
La aparición de nuevos dispositivos y aplicaciones asociadas, los nuevos campos de
conocimiento, la variabilidad de los entornos y oportunidades de comunicación exigen la
reformulación de las estrategias y la adopción de nuevos puntos de vista que posibiliten
resolución de situaciones progresivamente más complejas y multifacéticas.

Latín La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que
se utilizan procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar
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Cultura Clásica
decisiones. El trabajo cooperativo y la puesta en común de los resultados implica valorar
las aportaciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de
corregirlos y no rendirse ante un resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades
de mejora y fomenta el afán de superación.

Lengua Castellana y
Literatura

Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas,
trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje
es regular y orientar nuestra propia actividad.

Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la
iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.

Lengua Extranjera

El aprendizaje de una lengua extranjera se rentabiliza enormemente si se
incluyen contenidos directamente relacionados con la reflexión sobre el propio
aprendizaje, para que cada alumno y cada alumna identifiquen cómo aprenden mejor y
qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es la razón de la introducción en el currículo
de   aspectos relacionados con la reflexión sobre el propio aprendizaje. A su vez, las
decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, en este sentido, se
puede afirmar que la lengua extranjera contribuye también al desarrollo de autonomía e
iniciativa personal.

Matemáticas

Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen de forma especial
a fomentar la autonomía e iniciativa personal porque se utilizan para planificar estrategias,
asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los
procesos de toma de decisiones. También, las técnicas heurísticas que desarrolla
constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y
consolida la adquisición de destrezas involucradas en la competencia de aprender a
aprender tales como la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica
y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo.

Música

Colabora al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal,
mediante el trabajo colaborativo al que antes nos hemos referido y la habilidad para
planificar y gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros
ejemplos de actividades que requieren de una planificación previa y de la toma de
decisiones para obtener los resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades
relacionadas especialmente con la interpretación musical, se desarrollan capacidades y
habilidades tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima,
siendo éstos, factores clave para la adquisición de esta competencia.

Tecnologías

La autonomía e iniciativa personal se centra en el modo particular que
proporciona esta materia para abordar los problemas tecnológicos que permitan
adaptarse a los cambios sociales y económicos, y será mayor en la medida en que se
fomenten modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, se incida en la
valoración reflexiva de las diferentes alternativas y se prepare para el análisis previo de
las consecuencias de las decisiones que se toman en el proceso. Las diferentes fases del
proceso contribuyen a distintos aspectos de esta competencia: el planteamiento adecuado
de los problemas, la elaboración de ideas que son analizadas desde distintos puntos de
vista, para elegir la solución más adecuada; la planificación y ejecución del proyecto; la
evaluación del desarrollo del mismo y del objetivo alcanzado; y por último, la realización
de propuestas de mejora.

A través de esta vía se ofrecen muchas oportunidades para el desarrollo de
cualidades personales de las chicas y los chicos, como la iniciativa, el espíritu de
superación, la perseverancia frente a las dificultades, la responsabilidad, la autonomía y la
autocrítica, contribuyendo al aumento de la confianza y seguridad en uno mismo y a la
mejora de su autoestima; y de habilidades sociales cuando se trabaja en grupo en el
proceso de resolución de problemas, con actitud de colaboración y respeto hacia las ideas
de los demás.


